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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA 
SOLICITUD DE DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA 
DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA “PSFV-CARTUJA” EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, al 
amparo del mencionado Cuerpo Legal, se somete a información pública la solicitud 
de declaración en concreto de utilidad pública de la instalación fotovoltaica “PSFV-
CARTUJA” en el término municipal de JEREZ DE LA FRONTERA, cuyas características 
principales son las siguientes:
Peticionario: PSFV-CARTUJA, S.L.
Domicilio: C/ DEL MONTE ESQUINZA, 24. 5º IZQDA 28010 MADRID  
Emplazamiento: POLÍGONO 79. PARCELA 176
Términos municipales afectados: JEREZ DE LA FRONTERA 
Finalidad de la instalación: GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE 
TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PSFV CARTUJA DE 49,9 MWP.
 Generador Fotovoltaico
- 144900 módulos de 345 Wp cada uno sobre seguidores de un eje Norte-Sur
- 14 Inversores de 3.345 kW de potencia de salida. 
- 14 Centros de transformación de 3.500 kVA en relación 0,645/30 Kv
 Red de Media Tensión
- 3 Circuitos subterráneos de Media Tensión  de conductores AL RHZ1-2OL 18/30 
kV que unen los Centros de Transformación  de cada centro inversor con el centro 
de seccionamiento.
Centro de Seccionamiento.
- 3 Celdas de llegada de línea.

- 1 Celda de salida de línea.
REFERENCIA: AT-13759/18
 De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la citada Ley 
24/2013, la declaración, en concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, 
la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e 
implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación 
Forzosa.
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/servicios/
participacion/todos-documentos.html .
 01/06/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. Firmado: 
ANA MESTRE GARCÍA-
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS, PARA DECLARACIÓN DE 
UTILIDAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA “PSFV-CARTUJA” 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Nº Parcela: 176. Polígono: 79.  Ref. Catastral: 53020A07900176XS.  Municipio: 
20-Jerez de la Frontera

Propietario Uso Superficie 
Total (m2)

Superficie 
Ocupada (m2) Afección

Agrícola Frías, S.L.

Cultivo 2.409.769 1.323.000
Ocupación de 
terreno para 
planta solar

Godino Conde, Bosco

Godino Ponce, Borja

Perez Uzquiano, Jovita Sabin

Godino Conde, Celia

Nº 30.171
______________________________________

Características generales: Subterránea
Origen: CS PSFV Cartuja
Final: SET COMPARTIDA PSFV PUERTO REAL I
Longitud 3.330 metros
Tipo de cable: Conducto  630 mm² en AL HEPRZ1 18/30 kV
 REFERENCIA: AT-13759/18
 La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:
 a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación 
de los conductores.
 b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y 
con las demás características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A 
efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas 
y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre 
subterránea comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos 
de la instalación.
 c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, 
conservación y reparación de la línea eléctrica.
 d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios 
a los fines indicados en el párrafo c) anterior.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la citada Ley 24/2013, 
la declaración, en concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la 
urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación Forzosa.
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/servicios/
participacion/todos-documentos.html .
 01/06/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. Firmado: 
ANA MESTRE GARCÍA.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS, PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DE LA 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA “PSFV-CARTUJA” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA Y PUERTO REAL.

Propietarios Nº 
Parcela Polígono Re. Catastral Término Municipal Uso Superficie catastral 

total (m^2)  
Superficie ocupada 

(m^2)
Conde Hinojosa, Celia

177 79 53020A07900177XZ 20-Jerez de la 
Frontera Agrario 114.311 312,88 Servidumbre de paso Línea 

eléctrica subterránea

Conde Hinojosa, María 
Rosario
Conde Hinojosa, Isabel
Conde Hinojosa, Pilar

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA 
SOLICITUD DE DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA 
DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DE LA INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA “PSFV-CARTUJA” EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
JEREZ DE LA FRONTERA Y PUERTO REAL.
 A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, al 
amparo del mencionado Cuerpo Legal, se somete a información pública la solicitud 
de declaración en concreto de utilidad pública de las infraestructuras de evacuación de 
la instalación fotovoltaica “PSFV-CARTUJA” en los términos municipales de JEREZ 
DE LA FRONTERA Y PUERTO REAL, cuyas características principales son las 
siguientes:
Peticionario: PSFV-CARTUJA, S.L.
Domicilio: C/ DEL MONTE ESQUINZA, 24. 5º IZQDA 28010 MADRID  
Términos municipales afectados: JEREZ DE LA FRONTERA Y PUERTO REAL
Finalidad de la instalación: EVACUACIÓN DE LA ENERGÍA PRODUCIDA DE LA 
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA PSFV CARTUJA DE 49,9 MWP.
Línea subterranea de MT 30 kV desde el centro de seccionamiento a SET COMPARTIDA
Origen: Centro de Seccionamiento
UTM Origen: X = 758.940,34 / Y = 4.051.576,65 . 
Final: SET COMPARTIDA PSFV PUERTO REAL I
UTM Final: X =  759.492,78./ Y = 4.048.661,88 
 Parcelas afectadas en el término municipal de Jerez de la Fronteral:
Polígono 79, Parcela 177.
Polígono 79,  Parcela 174.
 Parcelas afectadas en el término municipal de Puerto Real:
Polígono 4,  Parcela 5.
Polígono 4,  Parcela 3.
Polígono 4,  Parcela 4.
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Propietarios Nº 
Parcela Polígono Re. Catastral Término Municipal Uso Superficie catastral 

total (m^2)  
Superficie ocupada 

(m^2)
Haza Roja, S.L.

174 79 53020A07900174XJ 20-Jerez de la 
Frontera Agrario 827.631 1.272,08 Servidumbre de paso Línea 

eléctrica subterráneaCasas del Marqués, S.L.
Cejas Guerrero, Manuel

5 4 11028A00400005KD 28-Puerto Real Agrario 1.954.441 1.884,02 Servidumbre de paso Línea 
eléctrica subterráneaEstepa Jurado, Concepción

López Reyes, Juan Antonio
3 4 11028A00400003KK 28-Puerto Real Agrario 184.648 1.201,00 Servidumbre de paso Línea 

eléctrica subterráneaMarchan García, Antonia
Gallardo Abarzuza, María 
Jóse 4 4 11028A00400004KR 28-Puerto Real Agrario 720.343 1.554,26 Servidumbre de paso Línea 

eléctrica subterránea

Nº 30.175
______________________________________

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.462
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

TREBUJENA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha treinta 
y uno de diciembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de enero de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 
a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de TREBUJENA y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de TREBUJENA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/202. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.464
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

UBRIQUE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

TARIFA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintitres de diciembre de dos mil trece, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veintisiete de diciembre de dos mil trece, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de TARIFA y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de TARIFA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.457
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

TORRE ALHAQUIME
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
dos de mayo de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de TORRE ALHAQUIME y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de TORRE ALHAQUIME y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
once de febrero de dos mil diez, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de 
abril de dos mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de UBRIQUE y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de UBRIQUE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.466
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

VILLALUENGA DEL ROSARIO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de VILLALUENGA DEL ROSARIO 
y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLALUENGA DEL ROSARIO y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.468
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

VILLAMARTIN
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veinte de noviembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil catorce, por el presente se expone al público 
durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria 
se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de VILLAMARTIN 
y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de VILLAMARTIN y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.480
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ZAHARA DE LA SIERRA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha tres de junio 
de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix

Nº 29.488
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

BENALUP
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiseis de marzo de dos mil quince, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diecisiete de abril de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra 



25 de junio de 2020 B.O.P. DE CADIZ NUM. 119 Página 5

a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de BENALUP y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BENALUP y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.496
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

SAN JOSE DEL VALLE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha veinticuatro 
de abril de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de SAN JOSE DEL VALLE y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SAN JOSE DEL VALLE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 29.502
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

JIMENA DE LA FRONTERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2020 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintitres de abril de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
seis de junio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.

 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
 09/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         Nº 29.532

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

 La Junta de Gobierno Local de fecha 09 de junio de 2020, adoptó el 
Acuerdo de:
 Aprobar las Bases Específicas para Monitores deportivos para el 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera conforme se estableció en las Bases Generales 
aprobadas en Junta de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre de 2019 y publicadas 
en el BOP 3 de diciembre de 2019, el contenido de las mismas se encuentra publicada 
en la página web del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera y Tablón de Edictos, junto 
con el modelo de solicitud. 
 Arcos de la Frontera a 12 de junio de 2020. Fdo.: ISIDORO GAMBIN 
JAEN. ALCALDE PRESIDENTE.

Nº 28.886
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

  Por Resolución de la Alcaldía nº 2020/3385 de fecha 8 de Junio 
de 2020, se ha resuelto aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización del ámbito de 
Suelo Urbano No Consolidado CALLE ASPERULA incluido en el Ámbito Preferente 
de Ejecución 8-ARG-CA CARRAJOLILLA y presentado por D. Gustavo Ávila Moreno 
en representación de la entidad mercantil “Terrenos y Parcelas S.L.”, así como someter 
a información pública dicho Proyecto de Urbanización y la documentación para la 
calificación ambiental del mismo.
 En cumplimiento de la citada Resolución, dichos documentos se someten 
al trámite de información publica por un plazo de VEINTE DÍAS, mediante anuncios 
insertos en el Boletín Oficial de la Provincia, diario de mayor difusión de la provincia, 
en páginas de información provincial, y en el Tablón digital de anuncios de este 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 106 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y artículo 13 del Reglamento 
de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/1995,de 19 de diciembre, para 
que cualquier persona interesada o afectada pueda formular las alegaciones que estime 
pertinentes, a cuyo fin el citado expediente podrá ser consultado en las oficinas de la 
Delegación Municipal de Urbanismo y Diseminado, sitas en la Calle Constitución 
n.º 4, 1ª planta, en días y horas hábiles.  Igualmente se publicarán en la página web 
oficial del Ayuntamiento (https://www.chiclana.es/delegaciones-y-servicios/urbanismo/
tablon-de-anuncios) y en el Portal de la Transparencia del Ayuntamiento en la sección 
“Normativa y documentos en tramitación”. 
  Lo que se hace público para general conocimiento. 
 En Chiclana de la Frontera, a 12/06/2020. LA TTE DE ALCALDE 
DELEGADA DE URBANISMO Y DISEMINADO. Fdo.: Ana María González Bueno.

Nº 29.461
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

 Nº de Expediente: Bases de selección de Personal 2020/2 (G1414)
CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONSTITUCIÓN 
DE BOLSA PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL PARA 
CASOS EXCEPCIONALES Y PARA CUBRIR NECESIDADES URGENTES E 
INAPLAZABLES (VACACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y SUSTITUCIONES) 
QUE SE RESTRINGIRÁN A LOS SECTORES, FUNCIONES Y CATEGORÍAS 
PROFESIONALES DE PROFESOR /A DE MÚSICA
 BASES ESPECÍFICAS 
Por la Resolución de Alcaldía 2020/1125 de fecha 2 de Junio de 2020, se ha aprobado 
la Convocatoria y Bases Específicas que regirán la constitución de Bolsa para la 
contratación laboral temporal para casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes 
e inaplazables (vacaciones, permisos, licencias y sustituciones) que se restringirán a 
los sectores, funciones y categorías profesionales de profesor /a de música (código nº 
35027-1 relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Tarifa- B.O.P. de Cádiz 



Página 6 B.O.P. DE CADIZ NUM. 119 25 de junio de 2020

núm. 110, 12 de junio de 2014- Área de Cultura) que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales del Ayuntamiento de Tarifa.
 INFORMACIÓN 
 Toda la información consta en las Bases que se adjuntan en los Anexos 
I y II y en las Bases Generales que rigen la constitución de Bolsas para la selección 
de personal funcionario interino y personal laboral temporal del Ayuntamiento 
de Tarifa que consta en el Anexo I, cuyo texto consolidado fue publicado en el 
Boletín oficial de la Provincia de Cádiz número 33 de 18 de Febrero de 2019  y 
en  la Modificación de las Bases Generales que regirán la constitución de Bolsas 
para la selección de personal funcionario interino y personal laboral temporal 
del Ayuntamiento de Tarifa que consta en el anexo I, cuyo texto consolidado fue 
publicado en el Boletín oficial de la Provincia de Cádiz número 97 de fecha 24 de 
Mayo de 2019. 
 Se podrá consultar toda la información en la página web municipal, y en 
el tablón de anuncios oficial del Ayuntamiento de Tarifa. 
 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de las bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en los términos establecidos en las correspondientes  
bases. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. En Tarifa a 
10/06/2020. El Alcalde. Francisco Ruiz Giráldez. El Secretario General. Antonio 
Aragón Román 
ANEXO I BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONSTITUCIÓN 
DE BOLSA PARA LA CONTRATACION LABORAL TEMPORAL PARA 
CASOS EXCEPCIONALES Y PARA CUBRIR NECESIDADES URGENTES E 
INAPLAZABLES (VACACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y SUSTITUCIONES) 
QUE SE RESTRINGIRÁN A LOS SECTORES, FUNCIONES Y CATEGORÍAS 
PROFESIONALES DE PROFESOR/A DE MÚSICA (CÓDIGO Nº 35027-1 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA – 
B.O.P. DE CADIZ NUM. 110,12 de junio de 2014- AREA DE CULTURA-) QUE SE 
CONSIDEREN PRIORITARIOS O QUE AFECTEN AL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 
 PRIMERA. Normas Específicas.
 Es objeto de las presentes bases es la constitución de una bolsa para la 
contratación laboral temporal para casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes 
e inaplazables (vacaciones, permisos, licencias y sustituciones) que se restringirán 
a los sectores, funciones y categorías profesionales de profesor de música (código 
nº 35027-1 Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Tarifa - B.O.P. DE 
CADIZ NUM. 110,12 de junio de 2014- AREA DE CULTURA-) que se consideren 
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales del 
Ayuntamiento de Tarifa.
 SEGUNDA. Modalidad del Contrato
 La modalidad del contrato puede ser, en función de la causa:
Interinidad por sustitución con derecho a reserva del puesto de trabajo de la titular a la 
que sustituye conforme al art.15.1c) RRET y 4.1 RD 2720/1998,  regulada en el artículo 
15.1 a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
Eventual por circunstancias de la producción en los supuestos de que la titular del 
puesto se encuentre de: vacaciones, permisos, licencias o sustituciones.
 El carácter del contrato es temporal hasta el fin del servicio objeto y causa 
del contrato y en régimen de dedicación a tiempo completo.
 TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes.
 Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o de algún estado miembro de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. En este último caso, deberá acreditarse el dominio del idioma 
castellano escrito y hablado.
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, en su caso de la máxima de 
jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del Título de Grado Medio en la especialidad de GUITARRA 
a la que se presenta expedido por el organismo oficial correspondiente. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven 
del puesto a desempeñar.
e) Las personas con diversidad funcional (con alguna discapacidad reconocida), habrán 
de acreditar la discapacidad y la capacidad para desempeñar las tareas o funciones 
de los puestos o plazas a que aspiran, mediante la oportuna certificación del órgano 
correspondiente.
f) No haber sido separada, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administración Público o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separada o 
inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada 
o en situación equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.
 Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por las aspirantes el día 
que finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

 CUARTA.- Forma y plazo de presentación de solitudes.
 Las bases específicas se anunciarán, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz y en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Tarifa; 
y publicarse, completas, en la página Web municipal www.aytotarifa.com.
 Las personas interesadas presentarán las instancias dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Tarifa y se presentarán en el Registro General (Oficina 
de Atención al Ciudadano), o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Tarifa (sede.aytotarifa.com/) o en cualquiera de las formas que determina el art. 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz.
 Las personas aspirantes, que deberán manifestar expresamente que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen y que asumen su contenido, 
acompañarán a la solicitud la siguiente documentación:
1. Documento Nacional de Identidad. 
2. Declaración responsable de no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
las Administraciones Públicas. 
3. Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 
realizar las funciones que tienen asignadas. 
4. Título académico exigido.
5. Declaración responsable de no tener antecedentes por delitos sexuales, en el momento 
del llamamiento para trabajar deberá aportarse el certificado negativo de antecedentes 
penales negativo de delitos sexuales.
6. En el caso de extranjeros, acreditación de la nacionalidad (para los que resulten 
ciudadanos de algún país de la UE) o del carácter legal de la residencia en España 
(para los restantes). 
 En el supuesto que se presenten fotocopias, éstas deberán ser compulsadas. 
La presentación de la instancia conlleva la aceptación incondicional de las presentes 
bases.
 QUINTA.- Admisión de aspirantes y fechas comienzo de la selección.
 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas.
Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento y en la página Web municipal, concediéndose un plazo de diez días para 
la subsanación. Si no se presentare ninguna reclamación contra la Lista Provisional en 
el plazo previsto, la misma devendrá definitiva, sin necesidad de nueva publicación. En 
la misma Resolución se fijará la fecha de comienzo de las pruebas y la composición 
del Tribunal Calificador de las mismas.
 SEXTA.- Tribunal Calificador.
 1. El Tribunal Calificador estará constituido de conformidad con el artículo 
60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Deberá sujetarse a los principios de imparcialidad, profesionalidad, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
Estará compuesto por las siguientes personas:
Presidencia: Una persona funcionaria pública con la titulación o especialización igual 
o superior a la exigida en la convocatoria.
Vocalías: Cuatro personas funcionarias públicas con la titulación o especialización 
iguales o superiores a la exigida en la convocatoria.
Secretaría. La persona titular de la Secretaría de la Corporación o persona funcionaria 
en quien delegue, con voz, pero sin voto.
Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las aspirantes 
podrán recusarlas, cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso la persona que ostente 
la presidencia y la designada para la secretaría.
 3. Los componentes del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo 
profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo 
utilizar fuera de las mismas la información que posean en su calidad de componentes 
del tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido nombradas.
 4. El Tribunal podrá nombrar personas asesoras especialistas para todas o 
algunas de las pruebas.
 5.- El Tribunal hará pública los resultados de cada fase, de carácter 
eliminatorio, en el Tablón de Anuncios y en la página Web municipal.
Contra este acto se podrán interponer reclamaciones en un plazo no superior a diez días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios 
y en la página Web municipal.
 6.- Una vez valorados los méritos, el Tribunal hará pública los resultados 
de la fase de concurso, así como la propuesta del resultado del proceso selectivo, 
incluyendo la correspondiente lista por orden de prelación.
Contra este acto se podrá interponer recurso de alzada en un plazo no superior a un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios y 
en la página Web municipal.
 SÉPTIMA.- Procedimiento selectivo.
 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición 
libre y constará de dos fases:
La fase de oposición, de carácter eliminatorio, 
que podrá alcanzar hasta un máximo de  .................................................... 20 puntos.
La fase de concurso, de carácter no eliminatorio, 
que podrá alcanzar hasta un máximo de  .................................................... 10 puntos. 
 7.1- Fase de oposición:
 La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud, 
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eliminatorias y obligatorias. 
 Las personas aspirantes serán convocadas, siendo excluidas de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal. 
Antes del inicio de cada prueba se deberá requerir la acreditación de su personalidad, 
pudiéndose reiterar durante el desarrollo de las mismas. 
 Las personas opositoras deberán acudir provistas del DNI, o en su defecto 
pasaporte o carnet de conducir con fotografía reciente. 
 Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:  
 7.1.1.- Primer ejercicio. Cuestionario tipo test.
 Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 30  preguntas planteadas 
por la Comisión de Selección relacionado con las materias que constarán en el 
correspondiente ANEXO II de las bases específicas, con carácter eliminatorio.
 Cada pregunta tendrá tres respuestas alternativas y sólo una de ellas se 
considerará válida. Cada pregunta mal contestada restará un tercio de una correcta, 
las no contestadas ni sumarán ni restarán. La duración máxima de este ejercicio será 
de 60 minutos.
 Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Será corregido sin que se 
conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.
 Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
 7.1.2.- Segundo ejercicio. Prueba específica según las funciones a desarrollar.
Los concursantes realizarán una prueba práctica específica que consistirá en la 
interpretación de un programa conformado por obras de diversos estilos y épocas ante 
la Comisión de Selección con el instrumento para el que el aspirante se presenta como 
profesor. Para la realización de la prueba práctica no se requiere pianista acompañante.
 El tiempo máximo para la realización de este supuesto será de 30 minutos.
 Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Siempre que resulte posible, 
será evaluado sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, quedando 
automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten 
marcas o signos de identificación.
 Se valorarán en estos supuestos los conocimientos y habilidades en las 
funciones a desarrollar en las diferentes contrataciones.
 7.1.3.- Garantías del anonimato de los exámenes escritos.
 Para garantizar el anonimato de los exámenes escritos, una vez finalizados, 
se hará entrega a las personas aspirantes, de forma aleatoria, de dos etiquetas con un 
código de barras. Una etiqueta se adherirá en el recuadro del enunciado de cada ejercicio 
y otra en la ficha identificativa, que se introducirá en los correspondientes sobres, que 
se cerrarán y firmarán en la solapa. 
 Una vez corregidos los ejercicios, tras fijarse la nota de corte, se procederá 
a la apertura de los sobres que contienen las fichas identificativas de las personas 
aspirantes. 
 7.1.4.- Notas de corte.
 El Tribunal, teniendo en cuenta las circunstancias y para un mejor desarrollo 
de su cometido, queda facultado para la determinación, con anterioridad a la identificación 
de las personas participantes, del número de aciertos netos necesarios para obtener el 
aprobado en el tipo test que en ningún caso podrá ser inferior al 45 por ciento de las 
preguntas. 
 7.2.- Fase de Concurso.
 La fase de concurso podrá alcanzar hasta un máximo de 10 puntos.
 Se valorarán los siguientes méritos:  
 7.2.1.- Experiencia laboral.
 Por experiencia laboral en trabajos análogos a los de la convocatoria 
específica, hasta un máximo de 7 puntos.  
1.- Por servicios prestados en la Administración Pública, hasta un máximo de 4,50 puntos: 
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puestos análogos a los de la 
convocatoria específica, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,05 puntos. 
2.- Por servicios prestados en el sector privado, hasta un máximo de 2,50 puntos:
 Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puesto análogos a 
los de la convocatoria específica, acreditado mediante la correspondiente certificación 
y contratos de trabajo: 0,025 puntos. 
Se entenderá por trabajo análogo el que tenga igual contenido funcional a los de la 
convocatoria específica. 
 Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente; 
no obstante se computarán como prestados a tiempo completo cuando tengan su origen 
en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos para facilitar la vida 
personal, familiar y laboral.
 7.2.2.- Titulaciones.
 Por estar en posesión de una titulación, hasta un máximo de 2 puntos.
- Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente o Formación Profesional de Técnico 
Superior o Técnico Especialista, o equivalente 0,50 puntos. 
-Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o equivalentes 1 punto. 
- Doctorado, Grado, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o equivalentes 2 puntos. 
Sólo se valorará la titulación de mayor nivel.
Cuando en una convocatoria específica se exija determinada titulación académica no 
se valorarán los títulos de los estudios inferiores, ni los exigidos en la convocatoria.    
 7.2.3.- Cursos de formación relacionados con las funciones del puesto y/o 
plaza a desarrollar.
- Por haber realizado cursos de formación organizados por Administraciones Públicas 
o en colaboración con aquellas y que estén relacionados con el puesto al que se aspira 
de al menos 20 horas de duración: 0,10 por curso con un máximo de 1 punto.
 Los méritos a valorar por el Tribunal serán exclusivamente los detallados en 
el correspondiente Anexo de las bases específicas que serán acreditados documentalmente 

por las personas aprobadas en la primera fase de la oposición, en un plazo no superior 
a 5 días hábiles a contar desde la publicación de la lista de personas aprobadas de la 
fase de oposición.    
 7.2.4.- Justificación de los méritos alegados:
 A) Méritos profesionales:
 - Servicios en Administración Local y resto de Administraciones Públicas: 
Certificación expedida por la Administración Pública correspondiente, en la que se 
acrediten los servicios prestados.
Certificado de servicios previos e informe de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social.
 - Experiencia en el sector privado 
Certificado de empresa e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, acompañado del contrato de trabajo o nómina, o cualquier otro 
documento con fuerza probatoria tanto del periodo como de la categoría profesional. 
 B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios:
 Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse el título o el diploma 
expedido por la entidad organizadora, cuando la organización hubiese estado a cargo 
de entidad privada en colaboración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.
 C) Méritos académicos:
 Título expedido u homologado por el Ministerio con competencias en materia 
de educación o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de expedición 
del correspondiente título.
 OCTAVA.- Publicación del resultado del proceso selectivo.
 Por la Alcaldía se dictará la resolución conteniendo el resultado del proceso 
selectivo, incluyendo la Lista Definitiva de las personas aprobadas por orden de prelación, 
procediendo su publicación en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la 
página Web municipal.
Contra este acto se podrá interponer recurso de reposición en un plazo no superior a 
un mes a partir de la publicación.
 NOVENA.- Vigencia.
 En todo caso, la vigencia de la bolsa finalizará:
1.- Por el transcurso de tres años desde la fecha de su constitución.
2.- Siempre que quede agotada como consecuencia de situaciones en las que no haya 
personas disponibles.
 DÉCIMA.- Funcionamiento de la Bolsa.
 Se regirá por lo previsto en el Capítulo III. Funcionamiento de las bolsas 
(BOP CÁDIZ Nº 97, 24 de mayo de 2019)
 NORMA FINAL.- 
 Contra la presente convocatoria y bases podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, 
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 29/1992, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo. También, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO II. TEMARIO
Materias comunes

Tema 1.- La Constitución Española: concepto, características y contenido. Derechos 
y libertades de los ciudadanos.
Tema 2.- El Régimen local español. El Municipio: organización y competencias. La 
Provincial: organización y competencias.
Tema 3.- El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, 
deberes e incompatibilidades.
Tema 4.- Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo.
Tema 5.- Políticas de Igualdad de Género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. Políticas contra la Violencia de 
Género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
integral contra la Violencia de Género.

Materia específica
1. La música como lenguaje y como medio de expresión. Valor formativo de la música. 
Percepción y expresión. Importancia de la Educación Musical en la etapa Primaria. El 
currículo de Educación Musical en la concreción de unidades didácticas globalizadas.
2. La melodía de la Educación Musical. Intervalo, línea melódica, frase melódica. 
Reconocimiento de la melodía. Tonalidad, modalidad y transporte de canciones. 
Armonización de canciones y de obras instrumentales. Recursos didácticos para 
trabajar en el aula.
3. La modulación. Procedimientos y ejemplos de su mecánica. Función expresiva. 
Recursos didácticos para trabajar en el aula.
4. La armonía en la Educación Musical. Acorde, tipos de acorde, inversiones. Su origen. 
Cadencias principales. Recursos didácticos para trabajar en el aula.
5. La textura: tipos. La textura en la instrumentación de canciones y en obras musicales. 
La forma. Análisis formal de canciones. Principales formas musicales.
6. La Educación Musical a través del ritmo. Ritmo libre, rítmico y métrico. Ritmo y 
lenguaje. Ritmo y movimiento. Ritmo y ejecución instrumental. Polirritmia. Pequeñas 
formas rítmicas: análisis e improvisación. Intervención educativa.
7. La música como parte del desarrollo integral del niño. Fundamentos psicopedagógicos 
de la Educación Musical. Desarrollo musical y enseñanza de la música.
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8.- La audición: percepción, psicología, memoria y análisis. Anatomía y fisiología 
del oído.
9. La voz humana y su fisiología. Clasificación de las voces. La voz en la adolescencia: 
características y problemática.
10. El aparato fonador. Voz hablada y cantada. Respiración Emisión - Impostación.
11. La canción: aspectos analíticos y aspectos interpretativos. Tipos de canciones. La 
agrupación vocal. 
12.- Juegos e improvisaciones vocales: individuales y en grupo, libres y dirigidas, 
con y sin melodía.
13. Acústica. Fundamentos físicos y su repercusión musical.
14. Organología. Clasificación de los instrumentos.
15. Los instrumentos a través del tiempo en la música occidental. Diferentes agrupaciones 
instrumentales.
16. Los instrumentos como medio de expresión en general. Improvisación, juegos, 
danzas, canciones. Los instrumentos en el aula: características y relación con los 
instrumentos profesionales.
17.- Instrumentos folclóricos y étnicos.
18. Aplicaciones de la informática y la electrónica en la música: a la interpretación, a 
la composición, a la audición, a la didáctica del lenguaje musical.
19. Música y movimiento. Parámetros del movimiento. El gesto en la Música.
20. Música y danza. Danzas folclóricas, históricas y de salón.

Nº 29.465
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Habiéndose sometido el expediente de transferencia de créditos nº 03/2020 a 
período de exposición pública en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 212 del R. 
D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales durante 15 días y, no habiéndose interpuesto reclamaciones, 
reparo u observaciones, se aprueba definitivamente aprobado en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 177 del R. D. Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 En Vejer de la Frontera, 16/06/2020, EL ALCALDE. Fdo.- Francisco 
Manuel Flor Lara.            Nº 29.486

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 813/2018 Negociado: 34. N.I.G.: 
1101244420180002376. De: ADOLFO MIGUEL SIBILA GUELFO. Abogado: JOSE 
ANGEL NOGUES CAMACHO. Contra: GRUCAL INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 
y SPAIN GESTION MERCADOS S.L.
 D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 813/2018 se ha acordado citar a SPAIN GESTION MERCADOS S.L. como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
16 de Julio de 2020 a las 10:40 horas para asistir a los actos de juicio y la conciliación 
del mismo día a las 10:30 horas, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
EDIFICIO ESTADIO CARRANZA, FONDO SUR, 3ª PLANTA debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a SPAIN GESTION MERCADOS S.L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a cinco de junio de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 29.574

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 244/2020. Negociado: 04. 
N.I.G.: 1101244420190000773. De: D. JESUS ACEDO PRIETO. Abogado: SILVIA 
SORIANO MUÑOZ. Contra: COMIDAS ANDALUZAS CATERING, S.L.
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 244/2020 se ha acordado citar a COMIDAS ANDALUZAS CATERING, S.L. 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE A LAS 13:20 HORAS para asistir a 
comparecencia art. 280 de la LRJS.
 Y para que sirva de citación a COMIDAS ANDALUZAS CATERING, S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a nueve de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."                             Nº 30.268

VARIOS

FUNDACION CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSE
JEREZ DE LA FRONTERA

BASES DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UN PUESTO 
DE MÉDICO A JORNADA PARCIAL PARA LA FUNDACIÓN CENTRO DE 
ACOGIDA SAN JOSÉ 

Ocupación: Médico
Nivel retributivo: SubGrupo A1. 
Contrato. indefinido
Jornada (37,5 horas/semana): 32%.
Funciones: las recogidas en las bases. 

 
 Plazo de presentación de solicitudes, 15 días hábiles a partir de su publicación 
en el BOP.
 Las bases fueron aprobadas en Junta Patronal de la Fundación el 04/06/20.
 El texto íntegro de las mismas se encuentra en la página web de la Fundación. 
Enlace: https://www.jerez.es/webs_municipales/fundacion_ctro_acogida_san_jose/

Nº 27.924
___________________

FUNDACION CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSE
JEREZ DE LA FRONTERA

BASES DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE 3 PUESTOS DE 
AUXILIAR DE GEROCULTOR A JORNADA PARCIAL PARA LA FUNDACIÓN 
CENTRO DE ACOGIDA SAN JOSÉ 

Ocupación: Gerocultor (Auxiliar enfermería)
Nivel retributivo: SubGrupo C2. 
Contrato  indefinido.
Jornada (37,5 horas/semana): 2 puestos al 30% y 1 puesto al 26%.
Funciones: las recogidas en las bases. 

 
 Plazo de presentación de solicitudes, 15 días hábiles a partir de su publicación 
en el BOP.
 Las bases fueron aprobadas en Junta Patronal de la Fundación el 04/06/20.
 El texto íntegro de las mismas se encuentra en la página web de la Fundación. 
Enlace: https://www.jerez.es/webs_municipales/fundacion_ctro_acogida_san_jose/

Nº 27.926

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración: Calle Ancha, nº 6. 11001 CADIZ
Teléfono: 956 213 861 (4 líneas). Fax: 956 220 783
Correo electrónico: boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es

SUSCRIPCION 2020: Anual 115,04 euros. 
Semestral 59,82 euros. Trimestral 29,90 euros.
INSERCIONES: (Previo pago)
Carácter tarifa normal:  0,107 euros (IVA no incluido).
Carácter tarifa urgente: 0,212 euros (IVA no incluido).
PUBLICACION: de lunes a viernes (hábiles).
Depósito Legal: CAI - 1959

Ejemplares sueltos: 1,14 euros


